
 

 

 

25 febrero 2015 

 

Mesas  de Diálogos “Construyendo Igualdad, Morelos 2015” 

El Instituto de la Mujer para el Estado de Morelos (IMEM), como parte de las acciones estratégicas para la 

definición de políticas públicas con perspectiva de género, convocó a la Primera Mesa de Diálogo 

“Construyendo Igualdad, Morelos 2015”. A las mesas asistieron representantes de las organizaciones 

sociales, académicas e instituciones: Ma. Luisa Becerril Straffon y Flor León Hernández por CIDHAL AC, Elena 

de Hoyos por el Colectivo Editorial Hermanas en la Sombra, Magnolia Téllez por el CEDISH, Adriana Mújica 

de Género 33, Gloria Olguín Avilés por Mujeres Radialistas, y Samantha Brito de Morelos Sin Discriminación. 

La Dra. Margarita Velázquez, Directora; la Dra. Maribel Ríos Everardo, Secretaria Académica y la Dra. Serena 

Eréndira Serrrano Oswald, Investigadora; por el Centro Regional de Investigaciones Multidisciplinarias de la 

UNAM, la Dra. Alicia Valencia de la Universidad Pedagógica Nacional y la Mtra. Casandra Ortiz Medina 

representando a la Unidad de Género de la Facultad de Estudios Superiores de Cuautla de la UAEM. Y en 

representación de las instituciones, la Dra. Ivonne Velasco Rotunno, Directora del Instituto de la Mujer para 

el Estado de Morelos (IMEM), la Lic. Olga Durón, Coordinadora del Instituto Morelense de Radio y Televisión 

(IMRT) y atestiguó Rafael Bautista Idiáguez, Jefe de Comunicación de la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de Morelos. 

En esta primera mesa de diálogo se sentaron las bases para generar un método de trabajo interinstitucional, 

trasnversal y con enfoque de derechos humanos y perspectiva de género que permitirá crear propuestas 

concretas para mejorar al acción gubernamental. Como primer acercamiento se dio una introducción de la 

labor del  Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres 

(SEPASE) que formará parte de un proceso de análisis y que se cruzará con las recomendaciones del grupo 

de análisis para la Alerta de Género para proponer acciones de largo alcance que tiendan a desaparecer el 

feminicidio y la violencia contra las mujeres. El seguimiento se dará en reuniones mensuales alrededor del 

25 de cada mes, como un proyecto incluyente y permanente de largo plazo, en los días naranja – a favor de 

la eliminación de la violencia contra las mujeres. 

 



 

 

 

 

“ 

El día que una mujer pueda no amar con su debilidad sino con su fuerza, 

No escapar de sí misma sino encontrarse, no humillarse sino afirmarse, 

ese día el amor será para ella, como para el hombre, fuente de vida y no un peligro mortal”.  

                                                                                                                                Simone de Beauvoir  

 

Buenos tratos frente al amor 

 

El Instituto de la Mujer para el Estado de Morelos (IMEM), en coordinación con el Museo de la Ciudad 

(MUCIC) y la radio universitaria llevaron a cabo la primera noche poética, en la explanada del MUCIC, 

con motivo del mes del amor y la amistad para promover relaciones de buen trato entre hombres y 

mujeres. 

 

En el evento, se realizó una la lectura de atril de diversas obras poéticas de América Latina, las cuales 

fueron musicalizadas en vivo. Los poemas cobraron vida con la voz de los invitados especiales Ivonne  

Velasco Rotunno, Carolina Álvarez del Villar, Carlos Enrique Ibarrola y Ricardo Reséndiz.  

 

 
 

El público asistente disfrutó por más de una hora poesías de Juan Gelman, Jorge Luis Borges, Octavio 

Paz, Sor Juana Inés de la Cruz, Gioconda Belli, con intervenciones musicales en vivo.   

 

De esta forma, se promueve una cultura del buen trato en el amor, con base en  valores, la igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres, la autonomía personal, la libertad para decidir sobre nuestras 

vidas y el respeto mutuo, en relaciones libres de violencia. 

 

Con ello, se invita a la reflexión sobre la transformación de relaciones interpersonales y especialmente 

de pareja, en las cuales prevalezcan los buenos tratos en el amor. A continuación les dejamos un 

decálogo del amor (Elena Pastor y Lita Gómez, circa 2011). 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Decálogo del amor 

 

Si pones toda tu energía en amar a una sola persona, siempre 

esperarás que esa persona te ame con toda su energía. 

• Como es casi imposible poner toda tu energía en amar a una 

sola persona, si cumples la ley 1ª te sentirás frustrada y 

culpable o triste y abandonada. 

 

• Si alguien no te dice continuamente que te ama, puede ser 

porque está seguro o segura de que tú ya lo sabes. Si pides 

continuamente que te lo digan, piensa qué le falta a la relación 

para que no estés segura/o de ser amada/o. 

 

• Si alguien te pide continuas pruebas de amor puede ser que a 

esa persona le haga falta seguir madurando hasta entender que 

el amor no es un juego, ni tú la/él concursante. 

 

• Si piensas que el amor es escuchar lo que quieres oír, ver lo que te 

gusta mirar y cubrir con miel los tragos amargos, puede que no atiendas 

a lo que te interesa, aunque no te guste escucharlo, no veas lo que te 

conviene aunque sea desagradable, y no consigas nunca llegar al 

verdadero “corazón” de lo que es amar y sentirse amada/o.  

Cuando la pasión te invade déjate llevar por su fuego, pero nunca 

dediques tu vida a cuidar tú sola de mantener la llama o acabarás 

absolutamente “quemada”. 

 

• Si el respeto, la confianza y la comunicación crecen al lado de la pasión, 

aunque pierdas un novio/a, podrás seguir teniendo un amigo/a. 

 

• Podemos amar hasta el infinito y más allá, volar hasta las estrellas y 

jurar amor eterno, pero no olvides nunca que el amor es infinito, eterno 

y sublime en el aquí y en el ahora, si mañana las circunstancias son 

diferentes y seguimos una relación a la fuerza o por miedos siempre nos traicionaremos a nosotras 

mismas. 

 

• Si alguien te necesita para seguir viviendo, quiere poseerte y que seas suya las 24 horas del día o te 

exige dedicación exclusiva, enciende las luces de emergencia y pisa el freno. 

 

• El amor no hace daño, es saludable y hermoso, nos hace sentir bien con nosotras mismas y con el 

mundo. Si esta regla no funciona, no te están amando.  

 

 

 

 



 

 

 

06 febrero 2015 

 

Inon kuale pampa nin siwame 

La Secretaría de Comunicación e Información en coordinación con el Instituto de la Mujer para el 

Estado de Morelos (IMEM), como parte de la campaña de comunicación sobre los derechos de las 

mujeres, recientemente se dieron a conocer materiales de comunicación dirigidos a pueblos 

originarios, que hablan Náhuatl.   

En este sentido la campaña, contempla una serie de acciones con perspectiva de género, promueve una 

cultura del buen trato. Además de fomentar la inclusividad y la igualdad entre los hombres y las 

mujeres, en el marco de una sociedad de derechos.  

Entre acciones también se encuentra la repartición durante el mes de febrero del “Decálogo para la 

utilización del lenguaje incluyente en la comunicación gráfica y escrita”, el cual fue elaborado por 

diversos colaboradores de medios de comunicación gubernamental. El decálogo será entregado en 

pósters y folletos a las diversas dependencias gubernamentales, así como a redacciones y medios 

privados de Morelos.   

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Con ello, se impulsa la perspectiva de género en los medios de comunicación para evitar la 

reproducción de roles y estereotipos, con el objetivo de promover un lenguaje incluyente y una cultura 

por el buen trato. 

De esta forma, se da seguimiento a las recomendaciones la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar 

la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM), en particular a la número 11 y 12, que contemplan la 

elaboración de lineamientos para la incorporar la perspectiva de género en la labor de los medios de 

comunicación y talleres, que responden al programa estatal permanente de comunicación con 

perspectiva de género. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

9 de enero, 2015 

 

Se realiza brigada informativa para sensibilizar a las y los servidores públicos 

El Instituto de la Mujer para el Estado de Morelos (IMEM), en coordinación con colaboradores de diversas 

instancias gubernamentales llevó a cabo una brigada informativa en dependencias gubernamentales, con el 

propósito de sensibilizar e informar a las y los servidores públicos del Estado en temas que fomentan de 

género.   

La brigada informativa consistió en la entrega de folletos informativos sobre cómo actuar en caso de 

violencia, los tipos de violencia, así como violencia en el noviazgo. Asimismo se repartieron diversos pósters 

que promueven la cultura del buen trato, así como la igualdad entre hombres y mujeres.   

En la lista de dependencias gubernamentales que se visitaron se encuentran: Secretaría de Gobierno, 

Sistema DIF Morelos, Comisión Estatal de Seguridad Pública, Secretaría de Hacienda, Secretaría de 

Economía, Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Secretaría de Obras Públicas, Secretaría de Educación, 

Secretaría de Salud, Fiscalía General del Estado. 

De igual forma se visitó la Secretaría de Administración, Secretaría de la Contraloría, Secretaría Ejecutiva de 

la Gubernatura, Consejería Jurídica, Secretaría de Turismo, Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría del 

Trabajo, Secretaría de Cultura, Secretaría de Desarrollo Sustentable, Secretaría de Innovación, Ciencia y 

Tecnología, Secretaría de Movilidad y Transporte, así como la Secretaría de Información y Comunicación. 

Es importante mencionar que, los folletos y los pósters forman parte de la campaña de comunicación 

Imagina, que impulsa el IMEM plantea escenarios positivos, colores y mensajes que promueven relaciones 

pacíficas, así como una invitación a la reflexión. Además de fomentar la cultura del buen trato. 

Con ello, el Instituto de la Mujer para el Estado de Morelos da seguimiento a la doceava recomendación de 

la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONVIM), con respecto a 

generar un modelo de comunicación externo e interno en materia de concientización de género y 

prevención de la violencia contra las mujeres. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

14 de enero de 2015 

 

La Secretaría de Comunicación e Información en coordinación con el Instituto de la Mujer para el Estado de 

Morelos (IMEM), trabajan en materiales de comunicación, en los que se promueve una cultura del buen 

trato, el bienestar y desarrollo de las mujeres, así como la igualdad entre los hombres y las mujeres. 

En este sentido, se diseñó una serie de acciones con perspectiva de género que contemplan una campaña 

de comunicación sobre los derechos de las mujeres, que tiene como objetivo principal informar y sensibilizar 

a la sociedad sobre los mismos. Impulsa el empoderamiento de las mujeres, en el marco de una sociedad en 

la que se respete y promueva sus derechos, así como su pleno desarrollo.  

Otra acción afirmativa es el “Decálogo para la utilización del lenguaje incluyente en al comunicación gráfica y 

escrita”, el cual fue elaborado a través del trabajo colegiado de diversos colaboradores de medios de 

comunicación gubernamental. 

El propósito principal es que evitar mediante los medios de comunicación, la reproducción de roles y 

estereotipos de género. Para que se promuevan medios de comunicación incluyentes, que dignifiquen la 

imagen de las mujeres, así como que fomenten una cultura del buen trato entre hombres y mujeres. Es 

importante mencionar, que el decálogo será entregado a los diversos medios de comunicación del Estado, 

como parte del seguimiento e implementación del mismo.  

Con ello, se da seguimiento a las recomendaciones la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres (CONAVIM), en particular a la número 11 y 12, que contemplan la elaboración 

de lineamientos para la incorporar la perspectiva de género en la labor de los medios de comunicación y 

talleres, así como la elaboración de un programa estatal permanente de comunicación con perspectiva de 

género. 

 

 


